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Avanza lentamente adopción
homoparental en los estados

ESUNA LUCHA CONTRALADISCRIMINACIÓN: ALANY DANIEL

Apertura.Se permite enCDMX,
Coahuila, Campeche, Colima, Morelos,
SLP,Chiapas,Yucatán, Guanajuato,
Chihuahua, Querétaro; BC

Elderecho la adopción
homoparental en Méxi-
CO avanza, aunque len-

ORGULLO tamente. Aún son pocas
las parejas del mismo
sexo que han podido

realizarse en la maternidad o paternidad a

través de este trámite, que ha sido tortuoso,
incluso, para hombres y mujeres hetero-
sexuales que buscan darle hogara un niño
sin familia.

En nuestro país, menos del 50 porciento
de las entidades han aprobado este dere-
cho: Coahuila, Campeche, Colima, Morelos,
Ciudad de México, San Luis Potosí, Chiapas,
Yucatán, Guanajuato, Chihuahua, Querétaro,
Estado de MéxicoyBajaCalifornia.

Synthia yFanny se convirtieron en la pri-
mera pareja homoparental que adoptó en

el Estado de México, luegode una audien-
cia en elJuzgado Especializado en Proce-
dimientosde Adopción y Restitución In-
ternacional de Menores del Poder Judicial

mexiquense.
Este caso representaun avance en la lucha

emprendida por la comunidad LGBTQI+,
que en los últimosaños ha intensificado su

exigencia de respetoasusderechos.

Sinthya y Fanny, de 41 42 años, respecti-
vamente,cumplieronunsueñoalconvertirse
en madresde una pequeña. "Tenemos claro

que vaa estar llena de amorcon toda la fami-

lia, con todos los amigosque tenemos;yono

tengo duda de queva a seruna niña muy fe-

liz",aseguróFanny laprensaeldíadelfallo.

LUCHARONCONTRALA DISCRIMINACIÓN
En junio de 2020, AlanyDaniel, de Guana-

juato, un estado conservador, fueron los

primeros en conseguir la adopción homopa-
rental, tras una batalla legalyde resistencia

por la custodia de su hijo. "Es bien bonito
(tenerlo) tecambiacompletamente todatu

visión todaturutina",destacóAlanAlcantar
enunaentrevista televisiva.

Recordaron que al inicio su caso fue trata-

do de manera habitual, pero los problemas
vinieron cuando se enteraron de que eran

una pareja homosexual.
Destacaron que lo que más les afectó fue

ladiscriminación, puesel orfanato endonde
estaba Emiliano noquerían recibirlos, por lo

que elniño tuvo que iraotro.

PIONERASENBC

En octubre de 2019, se dio el primercaso en

que una parejademujeresadoptóaunaniña
denueveaños enMexicali, Baja California.

El matrimonio deMartha y Bertha consi-

guieron, luego de dos años, que el Sistema

para el Desarrollo Integral de la Familia DIF,
entidad que autoriza que unmenor sea aco-

gido, lesdieraalapequeña.
Sus abogadosexplicaron queer proceso

de adopción intervinieron diversas autorida-
descon responsabilidaden lámbito familiar

yquefinalmentelaparejafuecalificadacomo

apta para llevar a cabo la adopción.
NÚMEROS EN MÉXICO

En México, elsector LGBTQI asciende a 5

millones; es decir,5.1 por ciento de la pobla-
ción de 15 añosymás, lo que significa que
una de cada 20 personas se identifica como

población LGBTI+.
Mientras que la comunidadgay, lesbiana,

bisexual o de otra orientación sexual LGB-

TQI+ asciendea 4.6millones, 4.8 por cien-
to de las y los habitantes de 15 añosymás.
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REQUISITOS PARAADOPTAR

Entre los requerimientos para acogera un

menoryejercer homopaternidadestán:

Probarque se cuentacon medios

suficientes para solventar las

necesidades deladoptado.

Tener losadoptantesuna dife-

renciade edad con el menorde 17

años como mínimo.

Queunmiembro de la pareja
tenga al menos 25 años de edad.

Expresar losmotivospor los

cuales quieren adoptar; exhibir

certificadodesalud.

Mediosdepruebaque acrediten

solvenciamoralyestabilidad

emocional, entreotros.

Lee sobrela "drogar
TOCA

Nota Burocraciaymedicina VS. VIH
TOCA
AQUI

Regina nosestabaesperando
vino a cambiar nuestravida por

completo,simplementees el amormás

grande delmundo.Estamos agradecidas
conDiosy lavida por darnosesta

oportunidad"

SYNTHIA, Madre homoparental

personas LGBTQI+

490mil viven Estado de

México, entidadque
alberga la mayoría
de esta población
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IGUALDAD. Enenero pasado, enToluca, Estado de México,se llevó a cabo la primera adopción por

partede una pareja homoparental.


